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1. Introducción 

1.1. Presentación 

El presente documento corresponde al Plan de Gestión Ambiental de Construcción (PGA-C en adelante) y 

contiene las pautas de gestión ambiental a ejecutar durante las actividades que se desarrollen durante la 

ejecución de los trabajos de ensanche, refuerzo de infraestructura y adecuación de los accesos al puente 

sobre el río Yí ubicado en la progresiva 185,440 de la Ruta Nacional N°5, departamento de Durazno. 

En cumplimiento con lo solicitado por la Dirección Nacional de Medio Ambiente (en adelante DINAMA) 

en el certificado de clasificación del proyecto, de fecha 28 de octubre de 2019 y en la Solicitud de 

Información Complementaria (SIC en adelante) del 11 de setiembre de 2020, se entrega el PGA-C de la 

obra. 

El documento hace referencia a las pautas de gestión de los aspectos relacionados con la protección del 

ambiente; no se aborda lo relativo la salud ocupacional ni seguridad de la obra. Igualmente, se destaca 

que la obra se desarrollará en cumplimiento con la normativa vigente, Ley N°17.584, en todo momento. 

El Plan se elabora de forma de cumplir con normativa ambiental específica, considerando las pautas 

establecidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP en adelante) para obras del sector 

vial1  y teniendo en cuenta la experiencia del Consorcio Saceem – CIEMSA en este tipo de obras. 

1.2. Objetivos 

El Plan funciona como herramienta de Gestión Ambiental de la Obra; en él se incluyen los aspectos que 

deben ser gestionados así como las medidas de gestión que es necesario adoptar para el cuidado del 

ambiente y la prevención de riesgos; también se establece el accionar para responder ante la ocurrencia 

de contingencias. 

Los objetivos específicos del PGA–C son: 

g Presentar un esquema general de gestión de la obra. 

g Señalar los roles en la gestión ambiental que corresponden a los diferentes actores que participan 

del proceso.  

g Definir la normativa aplicable y las acciones a realizar para asegurar su cumplimiento (se tiene en 

cuenta tanto las nacionales como las departamentales). 

g Establecer las medidas a implementar para controlar los aspectos ambientales significativos 

(aquellos que son capaces de producir impactos ambientales negativos significativos) asociados a 

la obra.  

g Establecer los lineamientos principales de prevención y respuesta ante contingencias ambientales.  

g Presentar de forma clara y simple los requisitos de manejo ambiental aplicables a cada uno de los 

involucrados durante el desarrollo de la obra.  

                                                           

 

1
 MTOP, Especificaciones Técnicas Ambientales para Obras del sector vial, 2015.



8 

Plan de Gestión Ambiental de Construcción. 
Puente sobre el río Yí – Ensanche, refuerzo y adecuación de accesos. MTOP. 
Octubre de 2020.  

1.3. Política ambiental de la empresa 

El Consorcio Saceem – CIEMSA se regirá según la política ambiental de ambas empresas, las cuales como 

empresas independientes y en este caso como consorcio, son empresas líderes en el rubro, con 

destacada participación en obras viales y cuyo objetivo es llevar a cabo las obras previniendo la 

contaminación, minimizando los efectos adversos sobre el ambiente y conservando los recursos 

naturales.  

Para ello, han adecuado la Gestión Ambiental de las empresas a las mejores prácticas, destacándose 

como compromiso: 

g Promover la protección del medio ambiente, implementando prácticas tendientes a minimizar los 

impactos negativos y gestionar los aspectos ambientales, mediante la identificación, mitigación y 

control de sus causas.  

g Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios propios de la organización, 

así como los establecidos por clientes y otras partes interesadas.  

g Capacitar y desarrollar actividades de concientización, formación y sensibilización en materia 

ambiental para el personal, subcontratistas y otros grupos de interés, siendo éste el pilar 

fundamental para el desarrollo sostenible.  

g Optimizar la eficiencia de los procesos mediante análisis y la evaluación de los resultados, con el 

fin de obtener un mejor desempeño ambiental.  

g Buscar soluciones innovadoras y compatibles con el medio ambiente fomentando el uso eficiente 

de los recursos e integrando aspectos sociales técnicos y económicos.  

g Asumir el compromiso de la mejora continua de la Gestión Ambiental, entendiendo que para el 

logro de un mejor desempeño se requiere el involucramiento de toda la organización.  
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2. Marco normativo 

En este apartado se presenta el marco normativo ambiental aplicable o de referencia definido. La 

normativa de referencia adoptada se identifica en forma de Cuadro y se diferencia teniendo en cuenta su 

jerarquía. 

Cuadro 2–1 Normativa ambiental aplicable 

Norma Título 

Nacional 

Ley N° 14.859 Código de Aguas y modificativos posteriores (artículo 153 de la Ley N° 15.903) 

Ley N° 16.466 Ley de Evaluación del Impacto Ambiental 

Ley N° 17.283 Ley General de Protección del Ambiente 

Ley N° 17.852 Ley de Prevención, Vigilancia y Corrección de la Contaminación Acústica 

Ley N° 15.939 Ley Forestal 

Decreto N° 330/993 
Decreto reglamentario de la Ley Forestal. Aplica a la forestación, bosques y montes 
indígena 

Decreto N° 182/013 Reglamento de gestión de residuos sólidos industriales y asimilados 

Decreto N° 253/79 y 
modificativos 

Normas Técnicas para prevenir la contaminación ambiental mediante el control de la 
contaminación de las aguas 

Decreto N° 307/009 
Reglamento para la Protección de la Seguridad y la Salud de los Trabajadores 

frente a los Riesgos relacionados con los Agentes Químicos en el Trabajo 

Decreto N° 349/005 Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental y Autorizaciones Ambientales 

Decreto N° 358/015 Gestión de neumáticos y cámaras fuera de uso 

Decreto N° 373/003 
Regulación del manejo y disposición de baterías de plomo y ácido usadas o a ser 
desechadas 

Departamental 

Decreto N°1.190 Contaminación Acústica 

Otros 

Decreto N° 010/2020 Manual Ambiental de Obras Viales de la DNV-MTOP 
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3. Estructura de gestión 

A continuación se describe la organización y responsabilidades del personal en materia ambiental. 

Se definen las funciones y alcances relacionados con la gestión ambiental de las personas vinculadas 

directamente con la obra. 

El objetivo es asignar responsabilidades para las diferentes tareas y compromisos establecidos en el plan 

para agilizar la toma de decisiones en situaciones normales y ante la ocurrencia de contingencias. 

El propósito principal de definir responsabilidades, desde el punto de vista ambiental es: 

g Definir y mantener una correcta organización y estructura jerárquica del personal en lo que refiere 

a los aspectos ambientales de la obra.  

g Definir funciones y alcances en el área ambiental de las personas vinculadas directamente con el 

proyecto para asignar responsables de las tareas y compromisos establecidos en el PGA–C.  

g Agilizar la toma de decisiones en situaciones normales y ante la eventualidad de una contingencia. 

3.1. Niveles de responsabilidad 

A continuación se presentan las responsabilidades ambientales asociadas al personal en función del 

cargo que ocupan. 

3.2. Jefatura de Obra 

Es responsable de la aplicación de la Política de Medio Ambiente y de los contenidos específicos del 

PGA–C. 

Responsabilidades: 

g Aprobación de informes de seguimiento del PGA-C. 

g Asignación de personal para las tareas asociadas a la obra y su gestión ambiental. 

g Control de la implantación del PGA. 

g Relacionamiento con la Dirección de Obra del cliente. 

3.3. Técnico de Obra 

Los técnicos de Obra realizarán: 

g Seguimiento operativo de la aplicación del plan. 

g Implantación operativa de los procedimientos de gestión ambiental en la obra. 

g Generar registros indicados en los documentos de Gestión Ambiental, es decir completar las fichas 

indicando la gestión que se realiza del volumen de efluente, residuos y los mantenimientos u otras 

medidas que se adoptan. 

g Elaboración de informes: los Trimestrales que se deben presentar a la Corporación Vial del 

Uruguay (CVU en adelante) y otros que solicite el Consorcio o el Cliente. 
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3.4. Responsable de la Gestión Ambiental (RGA) 

Responsable de asesorar, capacitar, evaluar y controlar todos los riesgos significativos que puedan 

afectar al ambiente. 

Entre sus funciones se destaca: 

g Capacitación del personal en materia de ambiente. 

g Liderar la implementación de la aplicación de las medidas de gestión ambiental previstas. 

g Asesorar al Jefe de Obra y al personal de la obra. 

g Verificar el cumplimiento de los compromisos ambientales asumidos en el PGA-C. 
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4. Descripción del proyecto 

4.1. Localización 

La obra se emplazará en la progresiva 185,440 de la Ruta Nacional N° 5 en el puente sobre el río Yí, 

departamento de Durazno. El puente, objeto de la obra conecta la capital departamental con la ciudad 

de Santa Bernardina. 

En la Figura 4–1 se presenta la ubicación del proyecto sobre imagen satelital, el tramo de la Ruta N°5 en 

amarillo corresponde al emplazamiento del puente y accesos, sitio donde se desarrollará la obra. 

Figura 4–1 Ubicación de la obra 

 

4.2. Características principales 

El proyecto consiste en el refuerzo estructural del puente existente en la Ruta Nacional N°5 sobre el río 

Yí, la adecuación de los accesos y la construcción de ciclovías a ambos lados de la calzada. Las obras se 

desarrollarán en un tramo de 1.195 m. 

Dada la importancia de la vía a intervenir, las obras se ejecutarán en media calzada para evitar la 

interrupción del tránsito; por su parte, los trabajos en el lecho del río también se realizarán por partes 

para reducir la afectación del flujo. 

Las principales características del nuevo puente son: 

g Ensanche de la losa existente, se realiza hormigonado en sitio sobre el tablero original. 

g Tablero con 13,3 m de ancho total con ciclovías de 1,5 m en ambos lados separadas de la calzada 

por una barrera New Jersey. 

g Apoyo de pilares de 1,4 m de diámetro, dos por pórtico 
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Los componentes principales de la obra a ejecutar son: 

g Implantación del obrador. 

g Ejecución de ataguías: limpieza del terreno, armado de plataforma de trabajo y 

desmantelamiento. 

g Estructura de hormigón: ensanche del tablero, refuerzo de estribos y pilares. Algunas se hacen en 

sitio, también se utilizan piezas prefabricadas. 

g Demolición parcial de la vereda y retiro de la baranda. 

g Adecuación de los accesos y construcción de la ciclovía. 

g Abandono. 

4.3. Componentes de la obra 

En este apartado se sintetizan las actividades que se desarrollarán, se identifican los aspectos 

ambientales derivados y se detallan las medidas de mitigación. 

4.3.1. Implantación del obrador 

El obrador principal se instalará en cumplimiento con los requisitos de la normativa vigente y con previa 

aprobación del Director de Obra de la Dirección Nacional de Vialidad (DNV en adelante). 

En la Figura 4–2 se presenta la ubicación prevista para el obrador sobre imagen satelital, en la faja de 

dominio público en el lado derecho de la ruta, frente al predio de la Zona VIII Distrito B de la DNV, 

próximo a la ciudad de Santa Bernardina. En la imagen se identifica en amarillo la zona a intervenir, en 

roja se representa la ruta nacional N°5 y en negro el contorno de la capital departamental. 

Figura 4–2 Imagen satelital con la ubicación del obrador 
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El obrador estará conformado por estructuras desmontables dónde funcionarán los siguientes servicios: 

g Servicios higiénicos y vestuarios 

g Comedores 

g Depósitos de materiales, productos químicos 

g Sitios de acopio de materiales 

g Centralización de maquinaria a utilizar en la obra 

g Laboratorio para ensayos de hormigón 

g Pileta de curado de probetas de hormigón  

g Pileta decantadora de sólidos para el lavado de camiones mixers y herramientas utilizadas en el 

hormigonado  

g Planta móvil de hormigón 

La distribución de de los servicios en el predio se presenta en la Figura a continuación.   

Figura 4–3 Diagrama de ubicación de los servicios a instalar en el obrador  

 

El área a ocupar no tiene cobertura vegetal, ha sido previamente despejado y nivelado por lo que no se 

requiere de la adecuación del sitio ni otras tareas de acondicionamiento. En las Fotografías 4–1 se 

presenta el estado del predio en la actualidad.  
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Fotografía 4–1 Faja pública de la Ruta Nacional N°5 donde se emplazará el obrador 
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4.3.1.1. Aspectos ambientales derivados de la actividad 

Los aspectos ambientales asociados a esta actividad son: 

g Consumo de agua, energía eléctrica y combustibles 

g Residuos sólidos de distinta naturaleza: 

Residuos de obra civil (ROC en adelante), asimilables a domésticos y peligrosos 

g Emisiones a la atmósfera: ruido producido por el tránsito y la operación de maquinaria y equipos, 

material particulado (MP en adelante) y gases de combustión generadas por el tránsito y 

operación de maquinaria en zona de obras 

g Efluentes: domésticos, provenientes del lavado de maquinaria y herramientas utilizadas en el 

hormigonado 

g Presencia física del obrador  

g Contingencia: derrames, incendios, explosiones, principalmente en la zona del depósito de 

combustibles y productos químicos 

4.3.1.2. Medidas de mitigación 

Para evitar o minimizar los potenciales impactos derivados de los aspectos ambientales que se 

identifican para la actividad se adoptarán las siguientes medidas: 

g Colocación de recipientes en el predio del obrador con indicación clara del tipo de residuos que 

almacenan; cada uno de ellos tendrá capacidad adecuada al volumen que se genera y con material 

resistente a las condiciones atmosféricas y naturaleza del residuo que se almacena. 

Se cuenta con un Sistema Integral de Gestión (SIG en adelante) donde se detalla el 

almacenamiento transitorio que se realiza en el obrador y la disposición final prevista para cada 

tipo de residuo. Para el transporte se utilizarán siempre transportistas habilitados por DINAMA. 

g Se construirá un depósito de productos químicos y combustibles con suelo impermeable, zócalo 

de contención y vallado perimetral con malla electrosoldada o tejido y techo liviano para una 

buena ventilación. Se instalará en el sitio un extintor, y se dispondrá material absorbente y de 

contención. 

g Se conformará una pileta de sedimentación para la contención del efluente generado en el lavado 

de maquinaria y herramientas utilizadas en las tareas de hormigonado. 

g El suministro de combustibles y lubricantes se realizará utilizando bandejas estancas para contener 

eventuales derrames que puedan producirse. 

g Únicamente se realizarán en el predio tareas de mantenimiento menor de la maquinaria y 

vehículos. En caso que se requieran tareas de mayor envergadura se trasladará la maquinaria a los 

talleres de Saceem/CIEMSA. Existirán bandejas estancas de contención y materiales absorbentes 

para las tareas que se ejecutan en el predio. 

g Los efluentes domésticos serán conducidos a depósito impermeable que será vaciado 

periódicamente mediante servicios barométricos habilitados por la Intendencia de Durazno; 

siempre que se vacíe se solicitará al gestor la entrega de un remito del servicio contratado. 

g Se minimizarán las emisiones a la atmósfera mediante el mantenimiento preventivo de los 

vehículos y maquinaria. 
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g Se tomarán todas las medidas posibles para generar la menor dispersión de polvo; si es necesario, 

se regarán las áreas de circulación.  

g Se buscará minimizar el consumo de agua, combustible y energía eléctrica mediante la 

concientización del personal. 

g Para minimizar los riesgos ante eventuales incendios y explosiones se seguirán los lineamientos 

definidos por el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional (en adelante SYSO).  

4.3.2. Construcción y retiro de ataguías 

Para las tareas a realizarse en las fundaciones y pilares del puente se conformarán ataguías en ambos 

márgenes del río, en la ubicación de las fundaciones; estas estructuras serán provisorias y serán 

desmontadas una vez que finalicen las tareas. 

Se utilizará material arcilloso o granular para su conformación que será adquirido a un proveedor local 

con cantera habilitada; se estima que se requerirá un volumen total de 5.000 m3. El tendido se realizará 

con precaución, minimizando el material que se utiliza para evitar afectar la calidad del curso y su 

batimetría. 

La ejecución se realizará por partes de forma de mantener en todo momento el flujo del río, y en un 

ancho suficiente para minimizar erosiones en el lecho del río. Así, se iniciará la ejecución de la ataguía 

por una primera mitad del lecho del río y una vez finalizada esta primera mitad, se desmonta la ataguía y 

se procede a la ejecución de la otra mitad. El cronograma de obras prevé que las actividades inicien por 

el margen norte del río. 

Para la construcción de las ataguías se dispondrá un acopio provisorio de material lo más próximo 

posible a la entrada de cada una para facilitar su traslado con pala cargadora o retroexcavadora. 

Finalmente se compactará el material dispuesto mediante el empleo del equipo de excavación hasta 

alcanzar la cota de proyecto; asimismo, el pasaje de los equipos sobre orugas y camiones sobre la 

plataforma contribuyen a la compactación. El capataz y personal técnico de obra determinarán cuando el 

compactado es suficientemente para asegurar la realización de las tareas necesarias sobre la ataguía. 

Se reforzarán los laterales de la ataguía con bolsones rellenos o grandes piezas de hormigón. 

Figura 4–4 Conformación de la ataguía con apoyo de bolsones rellenos 
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La geometría de las ataguías imitará el recorrido del puente, el ancho de la plataforma será constante en 

la zona de desarrollo del puente de 18 m. La cota del nivel superior de la ataguía será de +0,50 m sobre 

el nivel de desborde del río (cota 65,25 m). 

Figura 4–5 Corte del sistema de ataguía 

 

Se dispondrá de piedra proveniente de terrenos cercanos o escombros de grandes dimensiones, para 

colocar como protección sobre el talud de la ataguía para reducir el grado de erosión en caso que sea 

necesario para evitar el arrastre del material de la ataguía. Si bien las ataguías necesarias son provisorias, 

el tiempo que estarán construidas (se estima en unos 5 meses) y la posibilidad de inundación de la 

misma, hace pensar en una posibilidad el revestimiento del talud para evitar reponer arcilla que se 

pueda perder por erosión. 

La proximidad de la ubicación de los acopios queda determinada por las características del sitio y 

presencia del monte en cada una de las márgenes. En la margen norte el material será trasladado desde 

el obrador mientras que en la margen sur se acopiará en la explanada existente bajo el puente en la 

ubicación de la primera línea de pilares (ver Fotografía 4–2).  
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Fotografía 4–2 Accesibilidad y explanada para el acopio de 

material para la construcción de la ataguía en margen sur 

  

  

En la margen norte existe un trillo de accesos al río desde el área donde se ubicará el obrador, que será 

acondicionado para la circulación de la maquinaria y el transporte del material. Por su parte, la margen 

sur ya ha sido intervenida y se puede acceder directamente con vehículos y maquinaria por lo que no es 

necesario realizar ninguna tarea previa.  

Fotografía 4–3 Trillo existente entre la ubicación del obrador y la margen norte 
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Para el desmantelamiento de las ataguías se utilizará la retroexcavadora para el retiro del material 

arcilloso y devolver al curso el perfil topográfico existente previo a la intervención, intentando dejar el 

perfil del cauce en condiciones iguales a las que existía previamente en el lugar. 

Una vez finalizados todos los trabajos que necesiten la construcción de ataguías, el material de éstas se 

cargará sobre camiones a su destino de disposición final. Si el material retirado está contaminado con 

escombros será trasladado al sitio de disposición final de Durazno, mientras que el material limpio se 

utilizará para reacondicionar la zona del obrador, para futuras obras u ofrecido a DNV para la adecuación 

de caminos departamentales. 

4.3.2.1. Aspectos ambientales derivados de la actividad 

Los aspectos ambientales asociados a esta actividad son: 

g Consumo de combustible y áridos 

g Residuos sólidos: ROCs (material de retiro y sobrante de ataguías) 

g Emisiones a la atmósfera: ruido producido por el tránsito y la operación de maquinaria y equipos, 

MP y gases de combustión generadas por el tránsito de vehículos y maquinaria en zona de obras 

g Presencia física de áreas de acopio 

g Contingencia: derrames (combustibles, lubricantes, fluidos hidráulicos, productos químicos, etc.) 

4.3.2.2. Medidas de mitigación 

En este caso, para controlar los impactos derivados de la actividad se adoptarán las siguientes medidas: 

g Se minimizarán las emisiones de MP a la atmósfera para lo cual se taparán los camiones que 

transportan áridos, y se circulará a baja velocidad por los caminos sin pavimentar. Si es necesario, 

se regarán las áreas de circulación. 

g Mantenimiento preventivo de la maquinaria y vehículos que se emplean.

g El suministro de combustibles a la maquinaria se realizará en el obrador, en el sitio especialmente 

acondicionado para ello para evitar la contaminación del suelo o curso de agua. 

g El material utilizado para la conformación de la ataguía se cargará en camiones, el volumen 

contaminado con escombros será trasladado a disposición final, mientras que el volumen limpio 

será utilizado por la empresa para futuras obras u ofrecido a DNV para la adecuación de caminos 

departamentales. 

4.3.3. Demolición 

Para el ensanche de la calzada del puente se debe demoler las barandas y la vereda; por tanto el 

material a demoler son caños y hormigón y para ello se utilizará una mini excavadora Bobcat, equipada 

con martillo. 

4.3.3.1. Aspectos ambientales derivados de la actividad 

En este caso, los aspectos ambientales asociados a la actividad son: 

g Residuos sólidos: residuos de demolición (escombros) 
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g Emisiones a la atmósfera: ruido, MP y gases de combustión 

g Presencia física de las obras 

g Contingencia: derrames de combustibles, lubricantes, líquidos hidráulicos, etc.; accidentes de 

tránsito en la zona de obras 

4.3.3.2. Medidas de mitigación 

Para mitigar los impactos derivados de la actividad se adoptarán las siguientes medidas: 

g El abastecimiento de combustible se realizará en el obrador, en el sitio especialmente 

acondicionado para ello. 

g Se colocará cartelería y señalización en los accesos al puente para mitigar la interferencia con el 

tránsito por la presencia de las obras. 

g En caso de que las emisiones de polvo a la atmósfera sean elevadas se regará la superficie a 

demoler. 

g Los escombros serán retirados del sitio y transportados al obrador para su almacenamiento 

transitorio previo a su disposición final. 

g En caso que ocurra la caída de material al agua, éste será retirado rápidamente para evitar 

afectación del curso y su ecosistema. 

g Se delimitará una zona bajo el puente inaccesible para el personal y terceros durante las tareas de 

demolición para evitar lesiones. 

4.3.4. Fundaciones, cabezales y pilares 

Una vez conformada la ataguía comienza la realización de la fundación directa mediante estructuras de 

hormigón prefabricadas tipo anillos, denominadas havages, que se colocan en el terreno y se excava por 

dentro con retroexcavadora. Al excavar por dentro, la pieza comienza a bajar, y una vez que descendió 

toda su altura, se coloca otro molde sobre el que está enterrado y se procede con la excavación de la 

forma descrita; el proceso se repite hasta alcanzar la cota de fundación requerida. 

Luego se ejecutan las tareas de cabezales y pórticos dentro de los havages y una vez finalizadas, la 

excavación es rellenada y compactada dejando las piezas prefabricadas perdidas. Los cabezales se 

realizan excavando en la ataguía y se encofran mediante paneles metálicos y chapón fenólico. 

La fundación por pilotes consiste en su perforación desde la ataguía y luego se hormigonan mediante 

camión mixer.  

Los pilares son picados para descubrir su armadura, colocar nueva armadura por fuera de la existente y 

luego encofrar y hormigonar, tareas que se realizarán con la ayuda de andamios tubulares o Gethal y 

camión grúa, retroexcavadora o manipulador telescópico. El hormigonado se realizará con equipo de 

izaje y tachos. 

4.3.4.1. Aspectos ambientales derivados de la actividad 

En este caso, los aspectos ambientales asociados a la actividad son: 

g Consumo de combustible y agua 
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g Residuos sólidos: ROC 

g Emisiones a la atmósfera: ruido, MP y gases de combustión. 

g Emisiones líquidas: efluente del lavado de herramientas y camión mixer 

g Contingencia: derrame de hormigón al curso, combustible 

4.3.4.2. Medidas de mitigación 

Se adoptarán las siguientes medidas para mitigar los impactos derivados de la actividad: 

g Concientización del personal para minimizar el consumo posible de agua y combustibles, se 

planificarán adecuadamente los viajes y maquinaria requerida para la actividad. 

g Las tareas de manipulación de combustibles y lubricantes se realizarán en el obrador, en el sitio 

especialmente acondicionado para ello. 

g Mantenimiento preventivo de la maquinaria y vehículos. 

g El lavado de las herramientas utilizadas para la manipulación de hormigón y los camiones mixer se 

realizará en el predio, en la zona con pavimento de hormigón y sistema de recolección del 

efluente. Se dispondrá una pileta de sedimentación para el tratamiento de los efluentes generados 

previo a su vertido. 

g Los residuos derivados de la actividad serán trasladados al obrador para su almacenamiento 

transitorio; el volumen generado se clasificará según su naturaleza y se colocará en el recipiente 

que corresponda. 

4.3.5. Hormigonado in situ 

Se fabricará hormigón en el sitio para el ensanche de la calzada y la construcción de las barandas New 

Jersey. En el primer caso, se coloca el volumen requerido luego de la colocación del encofrado y de las 

armaduras de refuerzo. Las barandas se construyen una vez que el tablero tiene una resistencia 

adecuada para soportar la circulación del personal. 

4.3.5.1. Aspectos ambientales derivados de la actividad 

En este caso, los aspectos ambientales asociados a la actividad son: 

g Consumo de combustible, áridos, agua y energía eléctrica 

g Residuos sólidos: ROC 

g Emisiones a la atmósfera: ruido, MP y gases de combustión. 

g Emisiones líquidas: efluente del lavado de herramientas y equipos usados para la fabricación 

g Presencia física de las obras 

g Contingencia: derrame de hormigón al curso; derrame de combustible; riesgo de accidentes de 

tránsito en la zona de obras 
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4.3.5.2. Medidas de mitigación 

Se adoptarán las siguientes medidas para mitigar los impactos derivados de la actividad: 

g Los residuos derivados de la actividad serán trasladados al obrador para su almacenamiento 

transitorio; el volumen generado se clasificará según su naturaleza y se colocará en el recipiente 

que corresponda. 

g La manipulación y suministro de combustible y lubricantes se realizará en el obrador, en la zona 

acondicionada para ello; en caso de hacerlo en el frente de obra se colocarán bandejas estancas 

para contener eventuales derrames. 

g Mantenimiento preventivo de vehículos y maquinaria en cumplimiento con lo establecido en el 

SIG. 

g El lavado de herramientas y maquinaria en contacto con hormigón se realiza en el predio, en el 

sitio especialmente acondicionado para ello, el efluente generado será tratado previo a su vertido. 

4.3.6. Ejecución de tosca cemento y revestimiento de hormigón en taludes y cuartos de cono 

Los taludes existentes serán rellenados con tosca cemento y revestidos con hormigón. 

La tosca cemento se dispondrá en obra en camión o se ejecutará en sitio mediante pala combinada o 

minicargador. Será dispuesta en capas siguiendo la inclinación del talud. < Se va rellenando, mojando y 

compactando al avance. 

Una vez finalice el tiempo de fraguado de la tosca cemento, se ejecuta el revestimiento de hormigón, 

como una losa de hormigón apoyada en el terreno. Previamente se tiende la malla de hierro y se colocan 

las guías que definen el espesor; luego se vierte el hormigón y se alisa la superficie para dar la 

terminación. 

4.3.6.1. Aspectos ambientales derivados de la actividad 

En este caso, los aspectos ambientales asociados a la actividad son: 

g Consumo de combustible, áridos, agua y energía eléctrica 

g Residuos sólidos: ROC 

g Emisiones a la atmósfera: ruido, MP y gases de combustión. 

g Emisiones líquidas: efluente del lavado de herramientas y equipos utilizados para hormigonar 

g Presencia física de las obras 

g Contingencia: derrame de hormigón al curso, derrames de combustible; riesgo de accidentes de 

tránsito. 

4.3.6.2. Medidas de mitigación 

Se adoptarán las siguientes medidas para mitigar los impactos derivados de la actividad: 

g Planificación adecuada de las tareas para minimizar los consumos. 

g Mantenimiento preventivo de vehículos y maquinaria de acuerdo al SIG. 
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g Los residuos derivados de la actividad serán trasladados al obrador para su almacenamiento 

transitorio; el volumen generado se clasificará según su naturaleza y se colocará en el recipiente 

que corresponda. 

g Tareas con combustible y lubricantes se realizarán en el obrador, en la zona acondicionada para 

ello; en caso de hacerlo en el frente de obra se colocarán bandejas estancas para contener 

eventuales derrames. 

g El lavado de herramientas y maquinaria en contacto con hormigón se realiza en el predio, en el 

sitio especialmente acondicionado para ello, el efluente generado será tratado previo a su vertido. 

4.3.7. Abandono de las obras 

Son las tareas que se ejecutan una vez finalizadas las obras objeto del contrato para que el sitio 

intervenido recupere el estado en que se encontraba sin la implementación de la obra. 

Las tareas asociadas a la etapa consisten en el acondicionamiento general de todas las áreas utilizadas 

para la ejecución de la obra con el fin de reducir los riesgos de generar impactos ambientales negativos. 

En tal sentido, se realizará el retiro de acopios, oficinas, depósitos, etc. para posteriormente realizar la 

limpieza de las áreas utilizadas. Además, se procederá a vaciar los efluentes contenidos en la pileta de 

sedimentación y al retiro de los sólidos previamente a la demolición o relleno de la misma con material 

inerte de modo de poder conformar el terreno original. 

En el sitio ocupado por el obrador se retirarán los acopios y estructuras instaladas para luego proceder a 

la limpieza del terreno; se destaca que el predio presenta signos de intervenciones previas y no dispone 

de cobertura vegetal por lo que se acordará con DNV sobre su recomposición dado que puede resultarle 

de utilidad mantener la explanada existente para futuros contratos de obras. 

En esta etapa se gestionará adecuadamente el volumen de residuos generado mediante gestores 

habilitados y en cumplimiento con la normativa vigente; lo mismo con los efluentes. 

4.3.7.1. Aspectos ambientales derivados de la actividad 

Los aspectos ambientales asociados a la actividad son: 

g Consumo de combustible 

g Residuos sólidos: ROC, peligrosos, envases de productos químicos, asimilables a domésticos 

g Emisiones a la atmósfera: ruido, MP y gases de combustión. 

g Emisiones líquidas: volumen contendido en la pileta de sedimentación y de los depósitos 

impermeables. 

g Contingencia: derrame de combustible, productos químicos, incendio o explosiones. 

4.3.7.2. Medidas de mitigación 

Se adoptarán las siguientes medidas para mitigar los impactos derivados de la actividad: 

g Se tomarán los recaudos para minimizar las emisiones a la atmósfera: mantenimiento preventivo 

de vehículos y maquinaria, baja velocidad de circulación y riego de zonas a intervenir. 
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g Manipulación de combustible y productos químicos en cumplimiento con los lineamientos de la 

empresa para evitar derrames. 

g El volumen de residuos acumulado será dispuesto en cumplimiento con la normativa vigente; el 

transporte a disposición final se realizará con transportistas habilitados. 
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5. Programas de Gestión 

Las empresas constructoras, en este caso conformando un consorcio, cuentan con Procedimientos e 

Instructivos de Gestión Ambiental que conforman el SIG de la empresa y se implementan en todas las 

obras que llevan a cabo. 

A continuación se sintetiza el contenido de cada procedimiento de gestión a aplicar en esta obra y se 

adjuntan los documentos completos de Gestión Ambiental. 

5.1. Requisitos para instalaciones de obra 

En este Instructivo se establecen las disposiciones que deben cumplirse en cada una de las instalaciones 

de la obra entre las que se detalla las consideraciones que hay que contemplar en el diseño del obrador, 

la elección de los sitios de acopio y la ubicación de la pileta de sedimentación. 

Asimismo, se detallan las disposiciones relativas a la salud y seguridad ocupacional y lo referido al orden 

y limpieza general. 

5.2. Gestión de Residuos Sólidos 

Se establece el procedimiento para la clasificación y gestión de los distintos tipos de residuos que se 

generan en la obra de forma de cumplir con la normativa vigente y las exigencias de los gestores que 

reciben el volumen generado. 

La gestión de residuos se enfoca en la “triple R” que consiste en la reducción del volumen generado, 

reuso y reciclaje ante la disposición final, que en caso de realizarse puede requerir de un tratamiento 

previo. 

Previo al inicio de las obras el Consorcio definirá las condiciones y sitios de disposición final de cada 

corriente de residuos, tramitando la autorización y documentándola en el obrador. 

Los residuos a generar en la obra son: 

g Asimilables a domésticos: restos de comida, papel, cartón sucio, bolsas de cemento vacías, etc. 

g ROCs: escombros y material sobrante limpio y sucio (se entiende por sucio el volumen mezclado 

con otros residuos), encofrados, chatarra de hierro, aluminio y otros. 

g Residuos peligrosos: filtros y aceite usados, combustible contaminado, productos químicos 

vencidos, baterías de plomo y neumáticos en desuso, aerosoles, tierra y otros áridos 

contaminados, así como trapos y estopas contaminadas con hidrocarburos. 

La gestión que se realizará en cada caso se detalla en el Procedimiento PR-2203 de la empresa Saceem, 

donde se indica la forma en que se almacena transitoriamente en el predio, la identificación, transporte 

y tipo de disposición final que se realizará. 

La unidad de medida se define según el tipo de residuos y se indica en cada registro. 

5.3. Mantenimiento 

El objetivo de este programa es realizar el mantenimiento de los equipos de la empresa asignados a la 

obra para garantizar sus condiciones operativas, de seguridad y preservar el medio ambiente. 
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Se deja registro en una planilla identificada como “Gestión de Mantenimiento programado” del vehículo, 

la fecha y las tareas realizadas en cada intervención. Queda a cargo del Coordinador de Mantenimiento 

la definición de las frecuencias para cada equipo teniendo en cuenta el estado y el uso en obra. 

En el Procedimiento de la empresa se describen las responsabilidades y particularidades de cada tipo de 

mantenimiento, considera el mantenimiento programado, preventivo y correctivo. Así como el accionar 

en caso que se realice en talleres externos o en el taller central de la empresa. 

5.4. Manejo de efluentes domésticos y baños químicos 

Se establecen las pautas de gestión del efluente doméstico generado durante las obras. 

Queda a cargo del Director de Obras la definición del tipo de servicios sanitarios que existirá en el 

obrador, las alternativas son: instalación de baños químicos o la construcción de un depósito 

impermeable. Independientemente de la alternativa que se elija se debe contratar un servicio 

barométrico para su vaciado periódico previo a que se alcance el volumen máximo. 

El Director de Obra, o a quien el designe, debe cerciorarse que el servicio barométrico que se contrate 

esté habilitado por DINAMA y la Intendencia de Durazno; además se debe solicitar una constancia o 

remito por la gestión. 

5.5. Manejo de combustible, lubricante, aceites, lubricantes y filtros 

Se establecen las pautas para la gestión correcta de este tipo de fluidos. 

En el instructivo se describe la forma en que debe almacenarse en el sitio de forma de evitar la 

contaminación de suelos y cursos de agua por la ocurrencia de derrames así como las medidas a adoptar 

en los trasvases o manipulación de este tipo de productos, entre otras. 

5.6. Gestión de productos químicos 

Se establecen las condiciones que se deben cumplir para la compra, manejo y uso de las sustancias 

químicas requeridas en el desarrollo de la obra. 

Para una adecuada gestión se debe solicitar al proveedor la ficha de seguridad de cada uno de ellos. El 

encargado de la compra verificará además que estén correctamente identificados y su fecha de 

vencimiento. 

La Ficha de Seguridad se almacenará en el obrador, en el sitio donde se almacena el producto. El 

almacenamiento se realizará de acuerdo a las condiciones establecidas en cada caso. 

En el Instructivo técnico IT-2109 de la empresa Saceem se indican las precauciones que se tendrán para 

cada tipo de producto (inflamables, no inflamable y gases), el control que se realizará, la forma de su uso 

y manipulación. 
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5.7. Uso del lavadero de maquinaria 

El lavado de los equipos, maquinaria y accesorios se realizará exclusivamente en el lavadero del obrador 

donde se confeccionará una zona para tal fin que consiste en una plataforma de hormigón con zócalo de 

contención y reguera central con cámaras de decantación de sólidos con separación de la fase oleosa. 

Las corrientes que se generan en el proceso son: lodos y efluente líquido, este último se compone de una 

fase líquida y otra oleosa; cada una de ellas se gestionará de forma independiente, en cumplimiento con 

la normativa y tal como se describe en el procedimiento de la empresa que se anexa. 

5.8. Control del agua de lavado de hormigón 

Se establecen la metodología a adoptar para el tratamiento del agua de lavado de los camiones mixer y 

herramientas y equipos utilizados para el manejo de cemento y hormigón. 

Es responsabilidad de cada operador la correcta gestión del agua de lavado de sus herramientas en 

contacto con hormigón que deben disponerse en la pileta de sedimentación o en un recipiente destinado 

para ello. 

El Director de Obra, o quien el designe, controlará el pH y la concentración de solidos suspendidos del 

efluente de la pileta de sedimentación previo a su vertido, ambos valores se registrarán en una planilla 

junto con la fecha y el volumen vertido. En el IT-2203 se detalla el procedimiento que se adoptará según 

el valor de pH medido en el efluente. 

En el caso de los sólidos se verificará el cumplimiento de la normativa vigente, Decreto 253/79, según el 

tipo de vertido que se realiza. Se informará al Director de Obra o al RGA en caso de identificar 

incumplimiento. 

5.9. Gestión ambiental en la construcción de ataguías y desvíos de cauce 

Se dispone de un instructivo técnico para las obras donde se deba confeccionar una ataguía o desvío del 

cauce que sirven de insumo para la definición de las dimensiones y materiales a utilizar para su 

construcción, documento que se anexa. 

Entre las medidas se destaca la planificación de los materiales a emplear según las características del 

cauce para evitar el arrastre y sedimentación posterior, evitar grandes modificaciones del flujo 

(velocidad y dirección), planificación del retiro, limpieza de las zonas afectadas y recuperación del perfil. 

5.10. Suministro y acopio de áridos 

En este caso, el instructivo detalla las pautas que deben adoptarse para el suministro y acopio de áridos 

en los frentes de obra. 

En caso que la empresa no realiza la apertura de canteras, como esta obra en particular, se seleccionará 

un proveedor para la adquisición del material que cuente con las Autorizaciones Ambientales de 

DINAMA y de DINAMIGE vigentes. 

El material se transportará tapado para reducir las voladuras que pueden afectar a la población cercana. 

También se detallan los requerimientos que deben cumplirse en el área de acopio. 
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6. Programa monitoreo 

En este apartado se presentan las medidas que adopta el Consorcio para asegurarse de cumplir con los 

compromisos ambientales y evitar afectaciones al medioambiente y población local. 

Los programas de monitoreo son herramientas que permiten realizar el seguimiento del estado de 

situación de los aspectos ambientales significativos derivados de las actividades que se realizan, 

monitoreos exigidos u otros aspectos que no se identifican como significativos pero que la empresa 

quiere monitorear. 

Asimismo, las inspecciones y los resultados del monitoreo proporcionan información que debe ser 

analizada para determinar si corresponde la aplicación de nuevas medidas o el ajuste de las que ya se 

aplican. 

Se deja registro de cada monitoreo que se realiza donde se indica el día, responsable y otros comentarios 

pertinentes conjuntamente con los resultados obtenidos. Esa información es de utilizad para evaluar el 

desempeño ambiental de la obra. 

De forma periódica (cada quince días) se controla el estado del equipamiento principal por parte del 

operario designado por el Director de Obra, quien dejará registro de los hallazgos constatados. Mientras 

que semanalmente se controlarán las instalaciones del obrador principal y del estado de las bandejas, 

recipientes de residuos y demás equipamiento instalado. 

6.1. Plan de monitoreo del río Yí 

Se implementará un plan para monitorear la calidad de agua del río Yí durante la ejecución de las obras, 

el cual consiste en la toma de muestras aguas arriba y aguas abajo del puente para determinar si la obra 

produce afectaciones en la calidad de agua del curso. 

Se indicará las coordenadas de los puntos donde se extrajo la muestra, la fecha y el volumen extraído. 

La primera muestra se extrae previo al comienzo de las obras, posteriormente se realizará una nueva 

toma de muestras cuando se esté realizando el tendido de la ataguía, luego de su desmantelamiento, 

durante las tareas de hormigonado y otra al finalizar la obra. 

Las muestras serán enviadas a un laboratorio acreditado para su análisis, los parámetros a analizar en 

cada muestra son:  

g pH 

g Oxígeno Disuelto 

g Hidrocarburos totales 

g Sólidos flotantes visibles y espumas no naturales 

g Turbidez 

g Sólidos suspendidos totales  

g Sólidos disueltos 

g Metales pesados (plomo, cadmio y cromo) 

Los resultados de los análisis se presentarán en los Informes de Gestión Ambiental.  
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6.2. Seguimiento ambiental 

Se realizarán visitas periódicas al obrador a los efectos de verificar la gestión realizada sobre los 

diferentes aspectos ambientales identificados, donde se controlará el cumplimiento de los documentos 

correspondientes a cada actividad. 

También se verificará que el personal involucrado haya recibido la información y capacitación necesaria 

para el cumplimiento del PGA-C. 
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7. Riesgos y Contingencias 

El procedimiento PR-2204 – Identificación y respuesta a emergencias ambientales de la empresa 

Saceem,  describe el accionar que se adoptará en caso que se identifique una emergencia ambiental, 

considerando como potencial emergencia ambiental la ocurrencia de: 

g Derrame de sustancias químicas: aceites, combustibles, lubricantes, ácidos, pinturas, solventes y 

aditivos que superen los 100 litros. 

g Explosiones 

g Incendios 

Una vez identificada la emergencia se da aviso al superior más cercano, quien es el encargado de 

informar al RGA designado por el Director de Obra. 

Se dispone de Instructivos Técnicos donde se detalla el procedimiento que se debe adoptar en cada caso, 

queda a cargo del RGA el registro de la contingencia, en el informe se debe detallar el tipo de 

emergencia ambiental ocurrida, las causas, magnitud y las medidas adoptadas para su mitigación. 

Por su parte, se cuenta con un Plan de Contingencia ante derrame de sustancias químicas donde se 

detalla el accionar que debe adoptarse en caso de que ocurran. Se debe identificar la zona donde se 

produjo el derrame, luego el Director de Obra, el RGA o a quien ellos definan serán los encargados de 

liderar las acciones que se deben adoptar para detener el derrame rápidamente y minimizar las 

consecuencias asociadas a la contingencia. 

Una vez solucionado el problema se debe disponer el material utilizado en la contención de forma 

adecuada y se procede a registrar la contingencia detallando las causas, magnitud, medidas adoptadas 

así como el volumen de residuos que se generaron. 

En el Plan de Contingencias de la empresa se detalla el accionar que debe adoptarse en cada y otras 

medias que deben realizarse en cada obra como la revisión periódica de los procedimientos de acción 

ante derrames. 
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8. Registros 

Se llevará registro de los procedimientos de gestión realizados. El formato de los registros es en 

cumplimiento con lo establecido en las Instrucciones de Gestión Ambiental de la empresa Saceem.  

Las planillas se guardarán en la oficina del obrador durante el período de obra y luego se trasladarán a 

las oficinas centrales de la empresa donde se guardan por tres años. 

El Cuadro a continuación resume alguno de estos registros.  

Cuadro 8–1 Registros de gestión ambiental 

Código Descripción 

fgc1401 Tratamiento oportunidades de mejora y reclamos del cliente 

fgc1801 Registro de actividades de capacitación 

fgc2127 Listado de productos químicos en obra 

fgc2201 Control de residuos sólidos 

fgc2202 Ingreso de combustibles y lubricantes a obra 

fgc2203 Registro de actuación ante derrames 

fgc2204 Efluentes cloacales 

fgc2205 Control de pH en efluentes de lavado de hormigón 

fgc2209 Control de lavado de equipos, accesorios y demás en lavadero 

fgc2211 Formación ambiental específica 

fgc2212 Control suministro de áridos 

fgc2213  Salida de combustibles y lubricantes del depósito 

fgc2217 Ingreso sustancias químicas y/o peligrosas a la obra 

fgc2219 Control consumos energía eléctrica y agua en obra 

fgc2220  Solicitud disposición final residuos peligrosos 
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